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RC
Operación nº: 1545

Clave de Operación.......: 101

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 02/03/2021

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Retención de crédito para transferencias y
bajas

Nº Expediente.......: 2/2021000000433

Nº Aplicaciones....: 0008

Ejercicio/Presupuesto...: 2021

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2021

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
28.808,07 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Veintiocho mil ochocientos ocho Euros con siete céntimos

28.808,07 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

RC PARA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 06/2021. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DENTRO
DEL CAPÍTULO 1, GASTOS DE PERSONAL, PARA LAS APORTACIONES MUNICIPALES A PLAN DE
EMPLEO CABILDO Y PRODAE. EXP. 2021001394.

CERTIFICO:    Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este  documento (o Anexo), existe Saldo

de Crédito disponible, quedando retenido el importe que se reseña

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 02/03/2021
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA:V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación

Documento 1 de 2

- 1/2 -

 Pág. 1 de 19


  nikGhRgshOnKcIw+6hBVAeWUToA=       bL6f6pSjx1IhLg+ygt/j1zIeexo= FZGgXHvPlgOmTAywmTrDkhRAS3gADzC5HJZeX6OLkVuXgsXK7dOeYyn35rg43R6+n2ZIEAp5Ap22CVCxiNu58ZzjmaLXcPs+Iw/Yuw3Hz3x1Kms5KEwV1uyA88vqi7cEj3r9gY9Q8Nlp3ANkxn9o4zRpZibqcIaTjaMBanBHMQIg+J7PTfuEvjclgzP2cjXe99O1pwmh+dJ3pjJkhx9p7V/DQxye77KyJ7NyiUZNKEoXXMzSGdbKjDTA0KJMPJejBFDfSaCJfYlARt7zlZAUqQQIRF+zYa4bBrn7+MEQN2hRgc+alfiOrX2iHUTwMZBJIdKkaQPmtJmrWq9pJMnR0w==    k3zgIpb3hAkcJoYasxIXLYZDMUmi2fl0krR1sDFJmai3PiX/aPxK+knxW2bkxwwTglmp7vVlwYKYwORYTPTZ9QhmUFgcdCxA9m520+jOSXgGunyR/nEaRe/PjUubHIdeu/wWbFQu2lYGG/3lm0XQwMerMwdKgWBMpLZgU7+eIZMquHXsulyoYb9AVjEzqA1/hGswTmYrbkbPmUzZFzudT5YVFHZskkJmDVWXK/F7xFcE6c6R+szxvHePWWiQXNwortBkQZ/NNtY3YcqVSaGPNssZlXdmFaFaufiCPE1XigMFz/iPUn/cMGgz6ETWP8HwH+aISKTacwDCxPhg0gQ80w== AQAB  

Ver firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         OugWdESvTi7UoM2EC7yS01TXv5rnsCVZOmHApA0g3xf/MWWzsStYhlmCxlQ7UEoe1dlErp9rV8iQuHv4XbxpXw==   /SkSjylnbgp1OBXxCssnYCzww3E7rS7F4m6V8Gh2ixY3Z0C57bXLCu0Fv9ROvb3ni2PXO5C7Qfjlg9hiRkzSFQ==   YxIEjdQxAc+jf1rW/vTwDFR1fA0L7yL1FMmI+gFqUMZ8gnSPhOXqRKauOtWR/nhKZWmhWTphcLORtwofXUYWXw== aykaDJyCajoPptPlXPwjI9KKQVKbinxTIwmHmXLON2S1dBG272gPU5NUvULCpEkGiq+c4VA7iPXtvd+I6MSFi88ORIcv+m4cU609LxbClwZZnUGZsa5b58knDbjEsPyLGLfBZO+uLT1QWYV6qXlgfCuejxykvyC8UZRLblzk4FMRI5id1UTfpAeZSsIQd8M1lLjvcD+DNzx3Y7LJqIOakD52/mlbO569qjpPry6MRddy9ONE9Vqfomjv6UbPZAWXXh/ne8riEfjp1NQlKrll/oEc2lC2c73zJRARXzmui5vilKkPjtHEYFMJ8opg3Bxu8eCMe5V4SruHPeilRFUYPQ==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     nikGhRgshOnKcIw+6hBVAeWUToA=     2021-03-02T13:15:43+00:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal


         2DHYtc+kXQfcvonzMkw2cWyXougHkA5a7MArBvmWMowJdT6AanQ2pLt5lN07txWcOAa0P4QN5iCOcNGkPOVcLQ==   RvonnpCIi4GABRQBPe+1aGiSgYLwnVUHsLEED09RxXx+An8nIi33YSMIEDdnyCOQSlptddAUK5lrIMqdWtUrpQ==   joM1Y7qjrI79SvS8kggGB0pVtqEF43uuQjOYAkymU+gmCt8KS+ZoFpLInZC6aT2k1D3uWqCZOX1DS1CJfcTxZA== o4EWeAkHKHM+tZYEmDfi2BFW2tgiaPsn6+kHzPv0Luk/vtWVvuPe/BeiAwZlvzfux6PBFIQDMt4zzoss/Gcdmmk78CD0njm8evIYBxdQO+WdQ4Zp7BcKP1oOOZvckQoFum23cBsFETulWa9ARIp+th20xdv+uLKMp8vCODPyj9kGxGAMwkJJeHFbiCUPuy1YASBMjLO447sy67tnXYmifaFGexplp/M8rhzZtwZI3fYr/aFkR7J14fSMcZRr53cDhlX/7UWSIbPWBX+ic+q31d1muXa8+PmpxWOdZ55n3XKfpp20PgRJp8vgUi30SFEhQ53ikCo68Vcod2q2TNfBnw==      x/H6CYJweQL4pG3uD0HOyfQXz7KzqVu8PG+jktOFupIeeRiimc6GGjDA6vbLngqRq88RQOCeER5Nz6/hd6nO0n+BLHwMle0MU+mpMyvCktoohkeynay7xYAqU4qs7d4Ln5/emnfdC4cvsOX2E8Qz8kJ+orGYYYpvFk4VP118iJ+rTiuAHzbIzyG/rrzoABEWKPuvos+SDPavKIGIOzMvdka8cnczXn+Yi5y8xVtkgYgkTsk1uvYfXtr3XtAcnCZzCR0lTxWEjnHHc5BNtHXd7NWiPgra753jabP8X8XzGNisLR9MGs9NOYCG4L5M7JJqzu2Qala6pSSIafjFurjg1Q== AQAB     JH/0tFxXHJePP+pExh0WB+npaNQ=     2021-05-05T13:10:37+01:00     dmdnRDwBjaJlioxkTTXeu2w5Wha+bhbVEzzkznvy8ChXd4MUenyltwcEz1Iym5hN9LhceqmvmeHVGKHgvueoYQ==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 138891856806499961359453835552461299940    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 02-03-2021 13:08:54
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal Fecha: 02-03-2021 13:15:43

Nº expediente administrativo: 2021-001394    Código Seguro de Verificación (CSV): A3B649B010C4FF39C3AFFE41DD8C4B66

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/A3B649B010C4FF39C3AFFE41DD8C4B66

Fecha de sellado electrónico: 05-05-2021 13:10:37 Fecha de emisión de esta copia: 05-05-2021 13:54:31

RC
Operación nº: 1545

Clave de Operación.......: 101

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 02/03/2021

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Retención de crédito para transferencias y
bajas

Nº Expediente.......: 2/2021000000433

Nº Aplicaciones....: 0008

Ejercicio/Presupuesto...: 2021

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

11  920  12000 Administración General. Sueldos del Grupo A1 3.000,00 € 640
11  920  12100 Administración General. Complemento de destino 2.300,00 € 640
11  920  12101 Administración General. Complemento específico 4.700,00 € 640
11  920  16000 Administración General. Seguridad Social 4.000,00 € 642
12  932  12000 Gestión del sistema tributario. Sueldos del Grupo A1 3.100,00 € 640
12  932  12100 Gestión del sistema tributario. Complemento de destino 2.700,00 € 640
12  932  12101 Gestión del sistema tributario. Complemento específico 4.700,00 € 640
12  932  16000 Gestión del sistema tributario. Seguridad Social 4.308,07 € 642

T O T A L   I M P O R T E 28.808,07 €

I M P O R T E  A  P A G A R 28.808,07 €

Documento 2 de 2
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MEMORIA DEL CONCEJAL DE HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 06/2021. Transferencia de créditos 

entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto según la 

clasificación por programas y económica pero altas y bajas que afectan a 

créditos de personal por importe de 28.808,07 €. 

Nº Expediente: 2021001394. 

Ante la necesidad de tramitación del expediente de modificación presupuestaria Nº 

06/2021 mediante la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones 

presupuestarias de distintas aplicaciones de gastos de personal según la 

clasificación por programas y económica, para dotar con mayor crédito a diversas 

aplicaciones que no cuentan con el crédito suficiente en el vigente presupuesto 

municipal prorrogado en tanto que se han concedido diversas subvenciones al 

ayuntamiento para la contratación de personal destinado a diversos proyectos pero 

que requieren de la realización de aportaciones municipales, y cuya dotación no se 

encuentra prevista en el presente presupuesto, como son: 

➢ Subvención concedida por el Cabildo de Lanzarote para la ejecución del 

programa Plan de Empleo 2020 en San Bartolomé: 

- Importe concedido: 214.140,00 €. 

- Aportación municipal: 12.488,83 €. 

➢ Subvención concedida por el Servicio Canario de Empleo para el proyecto de 

promoción del desarrollo de la actividad económica (PRODAE) para el año 

2021: 

- Subvención concedida: 20.500,00 €. 

- Aportación municipal: 16.319,24 €. 

Es por tanto imprescindible que se tramite la modificación presupuestaria y que se 

transfiera crédito suficiente que permita llevar a cabo las contrataciones de 

personal en que consisten ambos proyectos. 

Por lo anteriormente expuesto se plantea la baja de créditos de otras aplicaciones 

presupuestarias a los que esta no les ocasione perjuicio. En este caso se propone 

dar de baja crédito de las aplicaciones presupuestarias correspondientes a las áreas 

de la administración general y la administración financiera que no se verán 

perjudicadas por la merma, al contar con crédito adecuado y suficiente para 

abordar los gastos que se pretenden realizar en el presente ejercicio 2021, ya que 

únicamente se trata de plazas vacantes y por el importe correspondiente al primer 

trimestre del año, lo que no impediría, en su caso, su cobertura posterior. 
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Por lo anteriormente mencionado se hace necesario la modificación presupuestaria 

consistente en transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de personal 

según la clasificación por programas y económica por importe de 28.808,07 €. 

A fin de proceder a la tramitación del expediente, deberá emitirse documento 

contable de retención de crédito (RC) para transferencia con cargo a las aplicaciones 

en que se realizarán las bajas. 

El expediente de modificación de crédito nº 06/2021 entre distintas aplicaciones de 

gastos de personal según la clasificación por programas y económica se realizará 

conforme al siguiente detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 13.241.14377. Fomento del empleo. Otro personal. Subvención Cabildo Plan 

de Empleo Social San Bartolomé 2020-2021 ...................................................... 5.540,77 € 

• Aplicación 13.241.16077. Fomento del empleo. Seguridad Social. Subvención Cabildo 

Plan de Empleo Social San Bartolomé 2020-2021 .............................................. 7.038,06 € 

• Aplicación 13.241.14378. Fomento del empleo. Otro personal. Servicio Canario de 

Empleo. PRODAE .............................................................................................. 16.319,24 € 

Total alta de créditos:  ................................................... 28.808,07 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 11.920.12000. Administración general. Sueldos del grupo A1 .......... 3.000,00 € 

• Aplicación 11.920.12100. Administración general. Complemento de destino ..... 2.300,00 € 

• Aplicación 11.920.12100. Administración general. Complemento de destino ..... 4.700,00 € 

• Aplicación 11.920.16000. Administración general. Seguridad Social ................. 4.000,00 € 

• Aplicación 12.932.12000. Administración financiera. Sueldos del grupo A1 ...... 3.000,00 € 

• Aplicación 12.932.12100. Administración financiera. Complemento de destino . 2.700,00 € 

• Aplicación 12.932.12101. Administración financiera. Complemento específico .. 4.700,00 € 

• Aplicación 11.932.16000. Administración financiera. Seguridad Social ............. 4.308,07 € 

Total baja de créditos:  ................................................... 28.808,07 €. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. 

El Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda 

Resolución número 2241/2019, de 15 de junio 

(BOP número 77, de 26 de junio de 2019) 

Victoriano Antonio Rocío Romero 
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 06/2021. Transferencia de créditos 

entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto según la 

clasificación por programas y económica pero altas y bajas que afectan a 

créditos de personal por importe de 28.808,07 €. 

Nº Expediente: 2021001394. 

Visto el expediente tramitado para efectuar transferencias de créditos dentro del 

vigente Presupuesto de esta Corporación, según autorizan los artículos 179 y 180 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 

R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y los artículos 40 y 41 del R.D. 500/1990 

de 20 de abril, conforme a las Bases de Ejecución del Presupuesto, y atendiendo a 

lo dispuesto en el artículo 4.1.a.2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 

el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional, y a la vista de la Memoria justificativa suscrita al 

efecto, se emite el siguiente INFORME: 

Primero: Antecedentes de hecho: 

— Memoria suscrita por el Concejal delegado de Hacienda, de fecha 2 de marzo 

de 2021, de inicio de expediente para llevar a cabo una modificación 

presupuestaria en la modalidad de transferencia de créditos entre 

aplicaciones de la misma área de gasto. 

— Emisión del documento contable RC para transferencias y bajas. 

Segundo: Legislación aplicable: 

— Artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

— Artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 

estructura de los presupuestos de las Entidades Locales. 

— Artículos 21 y 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

— Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Corporación para el 

ejercicio 2021 (prorrogadas del año 2020). 

Tercero: El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una 

modificación del Presupuesto vigente mediante transferencia de créditos 

Asentado en Libro De Informes de Intervencion, por La Interventora, con nro. 228/2021, el 02-03-2021.
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correspondientes a distintas aplicaciones de gastos de personal según la 

clasificación por programas y económica del Presupuesto prevista por la Orden 

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre por la que se aprueba la estructura de los 

Presupuestos de las Entidades Locales, por un importe total de 28.808,07 euros. 

Conforme a lo establecido en el artículo 40.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, la transferencia de créditos es aquella modificación del Presupuesto de gastos 

mediante la que, sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o 

parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación 

jurídica. 

En relación a la vinculación jurídica que hace precisa la tramitación de un 

expediente de modificación presupuestaria hemos de estar a lo dispuesto en las 

Bases de Ejecución del Presupuesto de la Corporación para el año 2021, que 

establecen: 

“BASE 8.- VINCULACIONES JURÍDICAS: 

2.- Se considera necesario, para la adecuada gestión del Presupuesto, establecer la 

siguiente vinculación de los créditos para gastos: 

a) Respecto a la clasificación Orgánica: El Órgano 

b) Respecto a la clasificación por Programas: A nivel de Área de Gasto. 

c) Respecto de la clasificación Económica: A nivel de Capítulo.” 

Los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, según consta en la 

Memoria suscrita por la Concejalía de Hacienda, y para los que el crédito existente 

es insuficiente y no ampliable en el Presupuesto vigente, son los siguientes: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 13.241.14377. Fomento del empleo. Otro personal. Subvención 

Cabildo Plan de Empleo Social San Bartolomé 2020-2021 ............... 5.540,77 € 

• Aplicación 13.241.16077. Fomento del empleo. Seguridad Social. Subvención 

Cabildo Plan de Empleo Social San Bartolomé 2020-2021 ............... 7.038,06 € 

• Aplicación 13.241.14378. Fomento del empleo. Otro personal. Servicio Canario 

de Empleo. PRODAE .................................................................... 16.319,24 € 

Total alta de créditos:  ................................................... 28.808,07 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 11.920.12000. Administración general. Sueldos del grupo 

A1…………. .................................................................................. 3.000,00 € 

• Aplicación 11.920.12100. Administración general. Complemento de 

destino…….. ................................................................................ 2.300,00 € 
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• Aplicación 11.920.12100. Administración general. Complemento de 

destino…….. ................................................................................ 4.700,00 € 

• Aplicación 11.920.16000. Administración general. Seguridad Social..4.000,00 € 

• Aplicación 12.932.12000. Administración financiera. Sueldos del grupo 

A1……… ...................................................................................... 3.000,00 € 

• Aplicación 12.932.12100. Administración financiera. Complemento de 

destino….. ................................................................................... 2.700,00 € 

• Aplicación 12.932.12101. Administración financiera. Complemento 

específico….................................................................................. 4.700,00 € 

• Aplicación 11.932.16000. Administración financiera. Seguridad Social

…………….. .................................................................................. 4.308,07 € 

Total baja de créditos:  ................................................... 28.808,07 €. 

Cuarto: Las transferencias de créditos de cualquier clase, en virtud de lo 

establecido en el artículo 180 del TRLRHL y en el artículo 41 del Real Decreto 

500/1990, estarán sujetas a las siguientes limitaciones: 

— No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos 

durante el ejercicio. 

— No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con 

suplementos o transferencias, salvo cuanto afecten a créditos de personal, ni 

los créditos incorporados como consecuencia de remanentes no 

comprometidos procedentes de Presupuestos cerrados. 

— No incrementarán créditos que como consecuencia de otras transferencias 

hayan sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de 

personal. 

Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito a que se 

refieren los programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de 

aplicación cuando se trate de créditos modificados como consecuencia de 

reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno. 

Quinto: En relación al órgano competente para la aprobación del expediente, 

dispone el artículo 179.1 del TRLRHL (y concordantes del R.D. 500/1990): 

“1. Las Entidades Locales regularán en las Bases de Ejecución del Presupuesto el 

régimen de transferencias estableciendo, en cada caso el órgano competente para 

autorizarlas. 

2. En todo caso, la aprobación de las transferencias de crédito entre distintos grupos de 

función corresponderá al Pleno de la Corporación, salvo cuando las bajas y las altas 

afecten a créditos de personal.” 

Según establece la Base núm. 15 de las Bases de Ejecución del Presupuesto: 
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“2.- Los créditos de las diferentes aplicaciones de gastos del presupuesto de la Entidad 

Local pueden ser transferidos a otras partidas con sujeción a las siguientes normas: 

a) Órgano competente para su aprobación: 

• La Alcaldía-Presidencia o, en su caso, el Concejal Delegado de Hacienda cuando 

se trate de las transferencias de los créditos entre partidas pertenecientes a la 

misma área de gastos y cuando se trate de transferencias que afecten, tanto las 

altas como las bajas, a créditos de personal, aunque pertenezcan a distintas 

áreas de gasto. 

• El Pleno de la Corporación en los supuestos de transferencias de créditos entre 

partidas pertenecientes a distintas áreas de gasto salvo cuando afecten a créditos 

de personal.” 

En consecuencia, corresponde en estos casos al Alcalde-Presidente, o Concejal 

delegado de Hacienda, ya que se trata de transferencias entre aplicaciones de 

distintas Áreas de gasto, pero son altas y bajas que afectan a créditos de personal, 

no siendo necesario seguir las normas sobre información, reclamaciones, recursos y 

publicidad a que se refieren los artículos 169, 170 y 171 de la Ley citada, que 

únicamente resultan de aplicación para aquellos expedientes de modificación 

presupuestaria cuya competencia para su aprobación corresponda al Pleno de la 

Corporación. 

Tal y como se señala en las propias Bases de Ejecución, esta competencia de la 

Alcaldía debe entenderse sin perjuicio de las delegaciones efectuadas. Así, mediante 

Decreto núm. 2241/2019 de fecha 15 de junio de 2019, se ha delegado en el 

Concejal de Economía y Hacienda, Contratación, Recursos Humanos, Régimen 

Interior, Nuevas Tecnologías y Estadística, la competencia para la iniciación y 

resolución de los procedimientos de modificación presupuestaria que el Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales y el Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, atribuyan a la competencia del Alcalde-Presidente, por lo que es este el 

órgano competente para la aprobación del presente expediente. 

Sexto: Por lo que respecta a la tramitación del expediente, esta se encuentra 

establecida en el apartado b) del punto 2 de la mencionada Base de Ejecución núm. 

15: 

“b) Tramitación: La tramitación del expediente de Transferencia de Crédito, se ajustará 

al siguiente procedimiento: 

1) Memoria, formulada por el departamento correspondiente, en la que se acredite la 

conveniencia y oportunidad de su realización dentro del ejercicio corriente en la que se 

dé la conformidad de los Concejales-Delegados afectados o, en su caso Memoria de la 

Alcaldía o del Concejal-Delegado de Hacienda.  

2) El documento contable de Retención de Crédito sobre las partidas que se proponen 

minorar. 

3) Informe de Intervención. 
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4) Propuesta de Concejal de Hacienda, en caso de que no sea el competente para 

resolver. 

5) Acuerdo del Órgano competente.” 

Se ha incorporado al expediente la documentación precisa, por cuanto consta en el 

mismo la Memoria suscrita por el Concejal delegado de Hacienda de fecha 2 de 

marzo de 2021, en la que se justifica la conveniencia y oportunidad de la 

modificación, así como documento contable RC para transferencias y bajas que 

acredita la existencia de crédito suficiente en aquellas aplicaciones en las que se 

pretende su minoración. 

 

Es por ello que, en atención a lo expuesto anteriormente se considera que los 

importes de los créditos de bajas y altas son iguales, es decir, no se modifica la 

cuantía total del Presupuesto, y comprobado que se cumple lo dispuesto en los 

artículos 180.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 41.1 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título 

VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, en 

materia de presupuestos, se informa FAVORABLEMENTE la modificación de 

créditos propuesta, M.P. Nº 06/2021 por importe de 28.808,07 €. 

Este es mi informe, salvo error u omisión involuntarios, y sin perjuicio de que por 

parte del órgano competente se acuerde lo que estime oportuno. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. La Interventora 

Municipal, María Josefa Figueira Blanco. 
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DECRETO DEL CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 06/2021. Transferencia de créditos entre 

aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto según la clasificación por 

programas y económica pero altas y bajas que afectan a créditos de personal por 

importe de 28.808,07 €. 

Nº Expediente: 2021001394. 

Vista la tramitación del expediente de modificación presupuestaria Nº 06/2021 

mediante la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distintas 

áreas de gasto pero correspondientes a gastos de personal según la clasificación por 

programas y económica para dotar con mayor crédito aplicaciones presupuestarias que 

no cuentan con crédito suficiente para realizar la aportación municipal que 

corresponde para la contratación de personal en virtud de convenios suscritos con otra 

administraciones públicas, y, más concretamente, los derivados de las subvenciones 

concedidas por el Cabildo de Lanzarote, plan de empleo, y por el Servicio Canario de 

Empleo, para la financiación del programa PRODAE. 

Visto que, de conformidad con lo establecido en la Base núm. 15 de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto municipal 2021, se ha incorporado al mismo la siguiente 

documentación: 

— Memoria de Concejal Delegado de Hacienda de fecha 2 de marzo de 2021. 

— Documento contable RC para transferencias y bajas con cargo a las aplicaciones 

que se darán de baja. 

— Informe de control financiero de la Intervención Municipal de fecha 2 de marzo 

de 2021, Nº de Informe 228/2021 emitido en sentido favorable. 

Considerando que se trata de la realización de gastos que no pueden ser demorados 

hasta el ejercicio siguiente y que resultan necesarios para dar cumplimiento a las 

obligaciones exigibles a la Corporación. 

En uso de las facultades previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas 

en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, 

mediante Resolución núm. 2241/2019, de 15 de junio de 2019, B.O.P. nº 77 de 26 de 

junio de 2019, HE RESUELTO: 

Aprobar el expediente de modificación de créditos Nº 06/2021 en la modalidad de 

Transferencia de créditos por un importe total de 28.808,07 € con el siguiente detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 13.241.14377. Fomento del empleo. Otro personal. Subvención Cabildo Plan de 

Empleo Social San Bartolomé 2020-2021 ............................................................ 5.540,77 € 

DECRETO
Número: 686/2021    Fecha: 02-03-2021
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• Aplicación 13.241.16077. Fomento del empleo. Seguridad Social. Subvención Cabildo Plan 

de Empleo Social San Bartolomé 2020-2021 ........................................................ 7.038,06 € 

• Aplicación 13.241.14378. Fomento del empleo. Otro personal. Servicio Canario de Empleo. 

PRODAE ............................................................................................................. 16.319,24 € 

Total alta de créditos:  ................................................... 28.808,07 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 11.920.12000. Administración general. Sueldos del grupo A1 ............ 3.000,00 € 

• Aplicación 11.920.12100. Administración general. Complemento de destino ....... 2.300,00 € 

• Aplicación 11.920.12100. Administración general. Complemento de destino ....... 4.700,00 € 

• Aplicación 11.920.16000. Administración general. Seguridad Social ................... 4.000,00 € 

• Aplicación 12.932.12000. Administración financiera. Sueldos del grupo A1 ........ 3.000,00 € 

• Aplicación 12.932.12100. Administración financiera. Complemento de destino... 2.700,00 € 

• Aplicación 12.932.12101. Administración financiera. Complemento específico.... 4.700,00 € 

• Aplicación 11.932.16000. Administración financiera. Seguridad Social ............... 4.308,07 € 

Total baja de créditos:  ................................................... 28.808,07 €. 

El total de altas de créditos es igual a las bajas, siendo esta resolución firme y 

ejecutiva sin necesidad de más trámites, por lo que se procederá por los servicios 

municipales de Intervención a introducir las modificaciones de crédito aprobadas en la 

contabilidad de esta Corporación con efectos inmediatos. 

Así lo decreta el Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda del Ayuntamiento 

de San Bartolomé en virtud de los arts. 32.5 y 112.2 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, 

de los Municipios de Canarias, y art. 192.1 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.), aprobado por 

R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. FIRMADO: P.D. El 

Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución 2241/2019, de 15 de 

junio de 2019. B.O.P. nº 77 de 26 de junio de 2019) Victoriano Antonio Rocío Romero. 
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DECRETO DEL CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Corrección de error material en expediente de M.P. Nº 06/2021. 

Transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas 

de gasto según la clasificación por programas y económica pero altas y bajas 

que afectan a créditos de personal por importe de 28.808,07 €. 

Nº Expediente: 2021001394. 

Visto que en fecha 2 de marzo de 2021 se dictó el Decreto núm. 686/2021, por el 

cual se autorizaba la realización de una transferencia de créditos entre aplicaciones 

correspondientes a gastos de personal con la finalidad de dotar de crédito suficiente 

a las aplicaciones presupuestarias precisas para la cobertura de los gastos 

derivados de la aportación municipal para la contratación de personal temporal al 

amparo de convenios suscritos con otras administraciones, más concretamente, 

con el Cabildo de Lanzarote para la ejecución del plan de empleo, y con el Servicio 

Canario de Empleo para la realización del proyecto PRODAE. 

Advertido que en las aplicaciones en las cuales ha de realizarse la baja de créditos 

figura, con distintos importes, repetida una misma aplicación presupuestaria, ya 

que se trata de un error en su denominación, pues se indica en ambos casos que se 

resta crédito de la consignación prevista para el abono del complemento de destino 

en plazas de funcionarios vacantes, cuando en realidad se realiza una disminución, 

primeramente, de este complemento, por importe de 2.300,00 €, y seguidamente, 

del complemento específico, por lo que la aplicación no es ya la 11.920.12100, sino 

la 11.920.12101, por importe, tal y como se indica en el mencionado Decreto, de 

4.700,00 €. 

Visto lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 

literalmente establece: 

“Artículo 109. Revocación de actos y rectificación de errores. 

2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 

hecho o aritméticos existentes en sus actos.” 

En uso de las facultades previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y en ejercicio de las competencias que me han sido 

conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía-Presidencia de este 

Ayuntamiento, mediante Resolución núm. 2241/2019, de 15 de junio de 2019, 

B.O.P. nº 77 de 26 de junio de 2019, HE RESUELTO: 

Rectificar el error material padecido en la parte resolutiva del Decreto 686/2021 de 

fecha 2 de marzo de 2021, y, en consecuencia: 

DECRETO
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En donde dice: 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 11.920.12000. Administración general. Sueldos del grupo A1 ............... 3.000,00 € 

• Aplicación 11.920.12100. Administración general. Complemento de destino .......... 2.300,00 € 

• Aplicación 11.920.12100. Administración general. Complemento de destino .......... 4.700,00 € 

• Aplicación 11.920.16000. Administración general. Seguridad Social ...................... 4.000,00 € 

• Aplicación 12.932.12000. Administración financiera. Sueldos del grupo A1 ........... 3.000,00 € 

• Aplicación 12.932.12100. Administración financiera. Complemento de destino ...... 2.700,00 € 

• Aplicación 12.932.12101. Administración financiera. Complemento específico ....... 4.700,00 € 

• Aplicación 11.932.16000. Administración financiera. Seguridad Social .................. 4.308,07 € 

Total baja de créditos: ............................................................... 28.808,07 €. 

Debe decir: 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 11.920.12000. Administración general. Sueldos del grupo A1 ............... 3.000,00 € 

• Aplicación 11.920.12100. Administración general. Complemento de destino .......... 2.300,00 € 

• Aplicación 11.920.12101. Administración general. Complemento específico ........... 4.700,00 € 

• Aplicación 11.920.16000. Administración general. Seguridad Social ...................... 4.000,00 € 

• Aplicación 12.932.12000. Administración financiera. Sueldos del grupo A1 ........... 3.000,00 € 

• Aplicación 12.932.12100. Administración financiera. Complemento de destino ...... 2.700,00 € 

• Aplicación 12.932.12101. Administración financiera. Complemento específico ....... 4.700,00 € 

• Aplicación 11.932.16000. Administración financiera. Seguridad Social .................. 4.308,07 € 

Total baja de créditos: ............................................................... 28.808,07 €. 

 

Así lo decreta el Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de San Bartolomé en virtud de los arts. 32.5 y 112.2 de la Ley 

7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, y art. 192.1 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

(R.O.F.), aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. FIRMADO: P.D. El 

Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución 2241/2019, de 15 

de junio de 2019. B.O.P. nº 77 de 26 de junio de 2019) Victoriano Antonio Rocío 

Romero. 
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DECRETO DEL CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Corrección de error material en expediente de M.P. Nº 06/2021. 

Transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas 

de gasto según la clasificación por programas y económica pero altas y bajas 

que afectan a créditos de personal por importe de 28.808,07 €. 

Nº Expediente: 2021001394. 

Visto que en fecha 2 de marzo de 2021 se dictó el Decreto núm. 686/2021, por el 

cual se autorizaba la realización de una transferencia de créditos entre aplicaciones 

correspondientes a gastos de personal con la finalidad de dotar de crédito suficiente 

a las aplicaciones presupuestarias precisas para la cobertura de los gastos 

derivados de la aportación municipal para la contratación de personal temporal al 

amparo de convenios suscritos con otras administraciones, más concretamente, 

con el Cabildo de Lanzarote para la ejecución del plan de empleo, y con el Servicio 

Canario de Empleo para la realización del proyecto PRODAE. 

Advertido que en una de las aplicaciones de gastos figura un importe en el que se 

aprecia un error material en la transcripción, al indicar que la cuantía es de 

5.540,77 €, en lugar de 5.450,77 €, procede que se realice una corrección del 

mismo. 

Visto lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 

literalmente establece: 

“Artículo 109. Revocación de actos y rectificación de errores. 

2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 

hecho o aritméticos existentes en sus actos.” 

En uso de las facultades previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y en ejercicio de las competencias que me han sido 

conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía-Presidencia de este 

Ayuntamiento, mediante Resolución núm. 2241/2019, de 15 de junio de 2019, 

B.O.P. nº 77 de 26 de junio de 2019, HE RESUELTO: 

Rectificar el error material padecido en la parte resolutiva del Decreto 686/2021 de 

fecha 2 de marzo de 2021, y, en consecuencia: 

En donde dice: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

DECRETO
Número: 716/2021    Fecha: 05-03-2021
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• Aplicación 13.241.14377. Fomento del empleo. Otro personal. Subvención Cabildo Plan de 

Empleo Social San Bartolomé 2020-2021 ................................................................. 5.540,77 € 

• Aplicación 13.241.16077. Fomento del empleo. Seguridad Social. Subvención Cabildo Plan 

de Empleo Social San Bartolomé 2020-2021 ............................................................ 7.038,06 € 

• Aplicación 13.241.14378. Fomento del empleo. Otro personal. Servicio Canario de Empleo. 

PRODAE .................................................................................................................. 16.319,24 € 

Total alta de créditos:  ............................................................... 28.808,07 €. 

Debe decir: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 13.241.14377. Fomento del empleo. Otro personal. Subvención Cabildo Plan de 

Empleo Social San Bartolomé 2020-2021 ................................................................. 5.450,77 € 

• Aplicación 13.241.16077. Fomento del empleo. Seguridad Social. Subvención Cabildo Plan 

de Empleo Social San Bartolomé 2020-2021 ............................................................ 7.038,06 € 

• Aplicación 13.241.14378. Fomento del empleo. Otro personal. Servicio Canario de Empleo. 

PRODAE .................................................................................................................. 16.319,24 € 

Total alta de créditos:  ............................................................... 28.808,07 €. 

 

Así lo decreta el Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de San Bartolomé en virtud de los arts. 32.5 y 112.2 de la Ley 

7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, y art. 192.1 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

(R.O.F.), aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. FIRMADO: P.D. El 

Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución 2241/2019, de 15 

de junio de 2019. B.O.P. nº 77 de 26 de junio de 2019) Victoriano Antonio Rocío 

Romero. 
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MC
Operación nº: 1695

Clave de Operación.......: 040

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 05/03/2021

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito positivas.

Nº Expediente.......: 2/2021000000433

Nº Aplicaciones....: 0003

Ejercicio/Presupuesto...: 2021

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2021

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
28.808,07 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Veintiocho mil ochocientos ocho Euros con siete céntimos

28.808,07 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 06/2021. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DENTRO DEL
CAPÍTULO 1, GASTOS DE PERSONAL, PARA LAS APORTACIONES MUNICIPALES A PLAN DE EMPLEO
CABILDO Y PRODAE. EXP. DECRETO 716/2021 DE 5 DE MARZO  2021001394.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 05/03/2021
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA:V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación

Documento 1 de 2
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MC
Operación nº: 1695

Clave de Operación.......: 040

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 05/03/2021

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito positivas.

Nº Expediente.......: 2/2021000000433

Nº Aplicaciones....: 0003

Ejercicio/Presupuesto...: 2021

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

13  241  14377 Fomento del empleo.Subv. Cabildo " Plan de empleo social San Bartolomé 2020-2021 5.450,77 € 640
13  241  16077 Fomento del empleo.Subv. Cabildo " Plan de empleo social San Bartolomé 2020-2021" 7.038,06 € 640
13  241  14378 Fomento del empleo.Servicio Canario de empleo Prodae 16.319,24 € 640

T O T A L   I M P O R T E 28.808,07 €

I M P O R T E  A  P A G A R 28.808,07 €

Documento 2 de 2
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 05-03-2021 09:38:30
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal                 Fecha: 05-03-2021 10:21:22

Nº expediente administrativo: 2021-001394    Código Seguro de Verificación (CSV): 7C04030B3226C01E1230C621B18E7221

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/7C04030B3226C01E1230C621B18E7221

Fecha de sellado electrónico: 05-03-2021 12:07:59                 Fecha de emisión de esta copia: 05-05-2021 13:54:36

MC
Operación nº: 1694

Clave de Operación.......: 041

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 05/03/2021

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito negativas.

Nº Expediente.......: 2/2021000000433

Nº Aplicaciones....: 0008

Ejercicio/Presupuesto...: 2021

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2021

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
28.808,07 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Veintiocho mil ochocientos ocho Euros con siete céntimos

28.808,07 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA M.P. 06/2021. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DENTRO DEL
CAPÍTULO 1, GASTOS DE PERSONAL, PARA LAS APORTACIONES MUNICIPALES A PLAN DE EMPLEO
CABILDO Y PRODAE. EXP. DECRETO 716/2021 DE 5 DE MARZO  2021001394.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 05/03/2021
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA:V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación
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VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal Fecha: 05-03-2021 10:21:22

Nº expediente administrativo: 2021-001394    Código Seguro de Verificación (CSV): 7C04030B3226C01E1230C621B18E7221

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/7C04030B3226C01E1230C621B18E7221

Fecha de sellado electrónico: 05-03-2021 12:07:59 Fecha de emisión de esta copia: 05-05-2021 13:54:36

MC
Operación nº: 1694

Clave de Operación.......: 041

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 05/03/2021

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito negativas.

Nº Expediente.......: 2/2021000000433

Nº Aplicaciones....: 0008

Ejercicio/Presupuesto...: 2021

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

11  920  12000 Administración General. Sueldos del Grupo A1 3.000,00 € 640
11  920  12100 Administración General. Complemento de destino 2.300,00 € 640
11  920  12101 Administración General. Complemento específico 4.700,00 € 640
11  920  16000 Administración General. Seguridad Social 4.000,00 € 642
12  932  12000 Gestión del sistema tributario. Sueldos del Grupo A1 3.100,00 € 640
12  932  12100 Gestión del sistema tributario. Complemento de destino 2.700,00 € 640
12  932  12101 Gestión del sistema tributario. Complemento específico 4.700,00 € 640
12  932  16000 Gestión del sistema tributario. Seguridad Social 4.308,07 € 642

T O T A L   I M P O R T E 28.808,07 €

I M P O R T E  A  P A G A R 28.808,07 €
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